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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA-

Dirección General de Costes 
de Personal 

. SUBDIRECCION GENERAL 
DE PENSIONES PUBLICAS 

Y PRESTACIONES DE CLASES PASIVA"S 

El Ministerio de Economia y Hacienda, Subdirección 
General de Pensiones Públicas y Prestaciones de 
Clases Pasivas. Servicio de Pensiones Especiales. 
Primera Sección. 

Hace saber a doña Isabel Corachas Pallas. en 
cumplimiento del articulo 91 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo y a los efectos de que 
en el plato de quince días. contados a panir de la 
publicación del presente edicto. fannule cuantas ale
gaciones estime oportunas para su derecho en rela
ción con la Ley 37/1984. que doña Eulalia Isabal 
Palcu, ha solicitado la pensión de viudedad que 
pueda corresponderle de la causada por don Vicente 
Pla Esteve. con referencia 47/48/34.840. 

Madrid, 15 de marzo de I 990.-2.294-A. 

Dirección General de Defensa 
de la· Competencia 

Nota-extracto. a efcctos de tramite de ¡nfarmacian 
pública. según lo dispuesto en el artículo 36.4 de la Ler 
/6;/989. de 17 de julio (<<80Iel(n Oficial del Estado'" 
del 18). de Defensa de la CompetenCIa. en re/ación con 

el expediente nlimero 632/90 

Por la Dirección General de Defensa de la Compe
tencia. de la Secretaría de Estado de Comercio (Minis
terio de Economía y Hacienda). se instruye. bajo el 
número 632/90, expediente por prácticas presunta
mente restrictivas de la competencia. prohibidas por 
la Ley 16/1989. de 17 de julio (~~Bo[etín Oficial del 
Estado» del 28), en virtud de denuncia formulada por 
don Jorge Deleito Garcia. en representación de 
«Mutua Madrileña Automovilista», contra los 
siguientes talleres de Madrid concesionarios de «Ford 
Espana. Sociedad Anónima»: ~(Autoferbar. Sociedad 
Anónima»: «Mundomotor. Sociedad ~nónima»; 
«Imta. Sociedad Anónima»: «Motor 30. Sociedad 
Anónima.»; «Vallau, Sociedad Anónima»: «Madison. 
Sociedad Limitada»: «Henacar. Sociedad Anónima». 

Segun el denunciante. todos ellos se han singulari
zado por fijar concertadamente y de modo directo los 
precios para 1990 con un aumento superior al 50 por 
100 respecto a los de 1989: por exigirlos y por 
comunicarse por telefax la salida diaria de los vehícu
los en los que no había acuerdo de peritación con la 
sugerencia de que entre ellos no recepcionascn Jos 
mismos. 

Igualmente presenta denuncia contra don Pedro 
Femández Martínez, quien. en su calidad de dueño 
del taller «Autoferbar. Sociedad Anónima». y a[ 
mismo tiempo presidenteae ACIMA (Asociación de 
Concesionarios de Automóviles Intermarcas de 
Madrid). ha pretendido, siempre según el denun
ciante. movilizar a la mencionada Asociación para [os 
fin~s partidistas de 105 concesionarios de (~Ford 
España, Sociedad Anónima». y para los fines interesa~ 
dos del taller ((Autoferbar. Sociedad Anónim8». 

Asimismo. extiende la denuncia al Secretario de la 
antedicha Asociación. don Santiago Morro Carnerero. 
por no advertir del posible carácter ilegal en los 
acuerdos adoptados. 

Considerando que puede resultar de interés a efec
tos del expediente llegar a conocer posibles experien
cias concretas por las que, en relación con los hechos 
descritos. hubieran atravesado otros sujetos o entida
des, se procede a este trámite de información pública. 
invitando a cualquier persona, natural o juridica, 
interesada o no. para que. personalmente o por 
escrito. se dirija a esta Dirección General. sita en el 
paseo de la Castellana. número 162. planta 20. para 
aportar cualquier clase de información o exponer 
cuantos datos estime significativos acerca del asunto 
descrito. durante un plazo de quince días hábiles a 
partir de la publicación de este aviso. 

La presente publicación se limita a exponer los 
extremos fundamentales de la denuncia. y no supone 
toma de postura por parte de esta Dirección General 
sobre 105 hechos denunciados ni sobre la responsabili
dad. ni siquiera presunta o provisional. de las entida
des denunciadas. 

Madrid. 17 de abril 1 990.-El Director general. 
Miguel Comenge Puig:-3.393-A. 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviado el resguardo expedido por esta Caja el 
día 10 de agosto de 1988. con el número 347.662 de 
Registro, propiedad de «Mapfre Caución y Crédito. 
Sociedad Anónima». en garantía de «Fomento de 
Obras y Construcciones, Sociedad AIIOnima». a dis
posición de la Comunidad Autónoma de Madrid. 
Consejeria de Política Territorial. por importe 
de 7.302.094 pesetaS y constituido en aval bancario. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle. que 
lo presente en este Centro. ya que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legítimo dueño. quedando dicho 
resguardo sin ninglin valor ni efecto transcurridos dos 
meses, desde la publicación de este anuncio. sin 
haberlo presentado con arreglo a 10 dispuesto en su 
Reglamento. Expediente: E-403/90. 

Madrid, 13 de marzo de 1990.-El Administrador. 
Leoncio Femández Maroto.-2.607-C. 

Delegaciones 
OVIEDO 

Extraviados por el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción numero 2 de Oviedo, los depósitos nece
sarios sin interés. NE/3684. de fecha 15 de noviembre 
de 1983, por importe de 200.000 pesetas, sumario 
32/83. y NE/1609 de 8 de junio de 1982, por importe 
de 50.000 pesetas, ambos a disposición del Juzgado 
de Instrucción número 2 de Oviedo, se previene a la 
persona o personas en cuyo poder se hallen los 
resguardos originales, los presenten en esta Caja 
General de Depósitos, ya que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entreguen los 
depósitos sino a sus legítimos dueños, quedando 
dichos resguardos sin ningUn valor ni efecto transcu
rridos dos meses desde la p.ublicación de este :l.nuncio, 
sin haberlo presentado c'.)n arreglo a 10 dipuesto en el 
Reglamento de la Caja General de Depósitos. 

Oviedo, 20 de marzo de 1990.-El Delegado de 
Hacienda.-4.359-E. 

ZARAGOZA 

El depósito en aval de la «Compañia Española de 
Crédito y Caución» con numero de Registro 

89000155 de 998.543 pesetas, constituido en esta 
sucursal el 8 de febrero de 1989, por «Feboco, Socie
dad Limitada», a disposición de la Dirección General 
de Educación y Ciencia de Teruel, ha sido incautado. 

No habiéndose presentado el correspondiente res
guardo, de confonnidad con 10 que dispone el ar
tículo 42 del Reglamento de la Caja de Depósitos, 
queda anulado y sin valor alguno. 

Zaragoza, 24 de enero de 1990.-El Delegado de 
Hacienda, Jase Maria Aranda Tomás.-508-D. 

* 
El depósito en metálico número de Registro 

89000864 de 392.215 pesetas constituido en esta 
sucursal el 3 de julio de 1989, por ~dnta-Eimar. 
Sociedad Anónima», a disposición del Parque Central 
de Fannacia del Ministerio de Defensa, ha sido 
incautado. 

No habiéndose presentado el correspondiente res
guardo, de confonnidad con 10 que dispone el ar
tículo 42 del Reglamento de la Caja de Depósitos, 
queda anulado y sin valor alguno. 

Zaragoza, 24 de enero de 1990.-El Delegado de 
Hacienda, José María Aranda Tomás.-509-D. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

y URBANISMO 

Demarcaciones de Carreteras 
-" CATALUÑA 

Resolución por la que se señalan fechas para el 
levantamiento de las actas previas a fa ocupación de 
las fincas afectadas por fa ejecUción de fas ohras del 
proyecto «,Variante de la eN-UO, de Tarragona a San 
Sebastiano Tramo: Fontscaldes, puntos kilomefrlcos 
24.3 al 25,7. Término municipal: Val/s. Prmincia: 

Tarragona». elal'e: 23-T·2140 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 4.° del 
Real Decreto-Iey 3/1988. de 3 de junio (Plan Genera[ 
de Carreteras 1984/1991). se declara la urgente ocupa
ción de los bienes y derechos afectados por el ex.pe
diente de expropiación forzosa incoado para la ejecu
ción de las obras, siendo de aplicación el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954. 

Pubhcada la relaCIón de bienes y derechos afectados 
en el «Boletín Oficial del Estado)) número 252. de 
fecha 20 de octubre: «Boletín Oficial» de la provincia 
numero 241. de fecha 19 de octubre de 1988. yen el 
periÓdico local «Diario de Tarragona». a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 56 del Reglamento de 26 
de abril de 1957. de aplicación de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954. se ha 
resuelto sei\.alar el día 18 de mayo de 1990 en el 
Ayuntamiento de Valls para proceder. previo traslado 
sobre el propio terreno. al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de los bienes y derechos que se 
afectan. 

El presente señalamiento será notificado. indivi
dualmente. por correó certificado y aviso de recibo, a 
los interesados convocados. que son los comprendi
dos en la relación que figura expuesta en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y en esta Demarca
ción de Carreteras del Estado en Cataluña y/o Unidad 
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de Carreteras de Tamgona. plaza de los Carros. 2. de 
Tarragona. 

A dicho acto deberán asistir. señalándose como 
lugar de reunión las dependencias del Ayuntamiento. 
los titulares de derechos y bienes afectados. penanal
mente o representados por persona debidamente 
autorizada para actuar en su nombre. aponando los 
documentos acreditativos de su titularidad y el último 
recibo de la contribución que corresponda al bien 
afectado, pudiendo hacerse acampanar. a su costa. si 
lo estima oponuno. de sus Peritos y/o un Notario. 

Barcelona, 11 de abril de 1990.-EI Ingeniero Jefe. 
Jose Javier Dombriz Lozane.-5.29B-E. 

MADRID 

Resolución sobre el levantamiento de las actas pr('I';as 
a la ocupación de los bienes .v derechos afectados por 
las obras (IAutOV¡{l del Norte Madrid-Burgos. Variante 
de Alcobendas v San Sehastídn de los Rel'es. C.V·I, 
Madrid.Irrin. del punto kilométrico 15,5 al 21, Tramo: 
Enlace de Continente-enlace Norte San Sehastián dt' 
los Rel'es». Clave: T3-M·4750, en los términos munid
pales 'de San Sebastidn de los Reyes y Alconendas 

(,Wadrid) 

Declarada urgente y necesaria. por Real Decreto.ley 
3/1988, d!" 3 de junio. la ocupación de los bienes y la 
adquisición de los derechos afectados por la expropia
ción a que dé lugar la realización de las obras 
contempladas en el proyecto clave T3-M·4750, 
«Autovía del Norte Madrid-Burgos. Variante de Aleo
bendas y San Sebastián de los Reyes. CN-L Madrid
Imn. del punto kilométrico 15.5 al 21. Tramo: Enlace 
de Continente--enlace Norte San Sebastián de los 
Reyes». en los renninos -municipales de San Sebastián 
de los Reyes y Aleobendas (Madrid), y ordenada por 
la Dirección General de Carreteras, el 24 de enero de 
1990, la incoación del expediente expropiatorio. 

La Jefatura de esta Demarcación, en cumplimiento 
de lo ordenado, ha resuelto: 

Primero,-Publij:ar la convocatoria para el levanta
miento de las actas previas a la ocupación, a que se 
refiere el artículo 52,2.a de 'la Ley de Expropiación 
Forzosa, en los tablones oficiales de los Ayuntamien
tos donde radiquen los bienes afectados y. en resu
men, en el (Boletín Oficial del Estado». en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid)). en 
los diarios de Madrid «YIl» y «Diario 16»: señalán
dose que la comparecencia tendrá lugar en los 
indicados Ayuntamientos. desde donde se irá al 
terreno cuando fuere conveniente practicar un nuevo 
reconocimiento del mismo. para iniciar el levanta
miento de las actas previas a la ocupación correspon
diente a San Sebastián de los Reyes el dia 22 de mayo 
de 1990, a las nueve horas, y a Alcobendas el dia 23 
de mayo de 1990, a las nueve horas. 

Segundo,-Notificar individualmente a los interesa
dos el día y hora del levantamiento del acta previa de 
las fincas de su presunta pertenencia, al que habrán de 
asistir personalmente o representados' por persona 
debidamente autorizada, portando los documentos 
acreditativos de su personalidad y de la titularidad de 
los bienes y derechos afectados por la expropiación, 
así como el último recibo de la contribución, 
pudiendo ir acompañados, si lo desean y con gastos a 
su costa. de Peritos y Notario. advirtiéndose que en 
caso de incomparecencia se entenderán las diligencias 
con el Minjsterio Fiscal, según previene el artículo. 5 
de la Ley de Expropiación Forzosa. 

Tercero.-Significar que, de acuerdo con el artículo 
56.2 del Reglamento de Expropiación Forozosa. los 
interesados-propietarios, titulares de derechos reales e 
intereses económicos directos sobre la cosa expropia
ble, así como los arrendatarios, podrán fonnular por 
escrito, hasta el momento del levantamiento del acta 
previa y ante la Demarcación de Carreteras del 
Estado en Madrid, sita en la calle Raimundo Femán
dez Villaverde, 54 (28071 Madrid), alegaciones funda
das, sin carácter de recurso. a los solos efectos de 
subsanar posibles errores u omisiones que se hayan 
padecido en la relación y el plano parcelario de las 
afectaciones contempladas por la urgente ocupación, 
documentos que podrán consultarse por quienes 10 
soliciten en el Ayuntamiento donde radiquen los 
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bienes sometidos a la expropiación y en la citada 
Demarcadón de Carreteras. 

Madrid, 20 de abril de I 990.-EI Jefe de la Demarca
ción,-2.983-(', 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Dirección General de la Energía 
Resolución por la que se modifica la de ti de agosto 
de 1987 que all1ori=a a CAMPSA /a i"-~talacinn de /In 
terminal de descarga .v su corrt>spnndien1t> poliducto l'n 

el término municipal dt> Palma de .\tal/orco 

Vis\a la Resolución de 6 de agosto de 1987 dc la 
Dirección General de la Energía por la que se autoriza 
a CAMPSA la instalación de un tenninal de descarga 
y su correspondiente poliducto en el termino munici
pal de Palma de Mallorca: 

Visto el acuerdo del Consejo de Ministros de 27 dc 
enero de 1989 por el que se dcrlara urgente la 
ocupación de detenninados bienes y dercrhos m'ccsa
rios para la construcción del poliducto e instalaciones 
de descarga en la Isla de Mallorca: 

Visto el proyecto reformado presentado por 
CAMPSA para su aprobación a los efl:.'ctos de lo 
dispuesto en acuerdo del Consejo de Ministros de 
fecha 27 de enero de 1989: 

Visto el infonne favorable emitido por la Dirección 
General de la Comunidad Autónoma: 

Resultando que la relación de bienes y dercchos a 
los que se refiere el acuerdo del Consejo de Ministros 
de 27 de enero de 1989 son los quc figuran en el 
«Boletin Oficial del Estado» y de la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares de fecha 22 de marzo 
de 1988, con la correcciones de titularidad a que 
hubiere lugar como consecuencia de la información 
publica. asi como de los refonnados posteriores que 
en su momento aprobará la Dirección General de la 
Energía: 

Resultando que las modificaciones introducidas al 
proyecto inicial han respondido a las indicaciones 
fonnuladas por diferentes Organismos entre ellos el 
Ayuntamiento de Palma y el Servicio de Carreteras de 
la Consejería de Obras PUblicas y Ordenación dcl 
Territorio: 

Considerando que las modificaciones dcl trazado 
propuesto por CAMPSA en respuesta a las alegacio
nes presentadas en el trámite de infonnación publica 
han prOducido variaciones en el numero y calidad de 
los afectados por las ocupaciones temporales y servi
dumbres que exige [a construcción del mencionado 
poliducto: 

Considerando que en el proyecto reformado han 
variado la condiciones generales aprobadas por la 
Resolución de 6 de agosto de 1987 de cuerdo con el 
proyecto original. 

Esta Dirección General ha resuelto aprobar el 
referido proyecto en las condiciones siguientes: 

Primera,-Las instalaciones a realizar tcndrán como 
objeto trasegar los productos petrol iferos descargados 
en el puerto de Palma, hasta el nuevo parque de 
almacenamiento a construir en Son Banya y las 
instalaciones existentes futuras de CAMPSA en el 
aeropuerto de Son San Juan. 

Segunda.-Las instalaciones incluidas en este pro
yecto serán: 

a) Remodelación de la actual factoria de PortO Pi. 
que pierde sus características de parque de almacena
miento para cumplir las siguientes funciones: 

Estaciones de bombeo para impulsar los productos 
descargados en el puerto hacia Son Banya y puntoS de 
consumo. 

Almacenamento de productos dc pequeño con· 
sumo en la isla: Gasolina 100 centímetros cubicos y 
combustible para reactores JP-4. 

Almacenamiento de pequeñas cantidades de fuel
oil y gas-oil para suministro como combustible a 
barco. 
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b) PoJiducto fonnado por dos lineas para el trans
pone de los siguientes productos por cada una de 
ellas: 

Gasolinas auto, gasóleos y nafta. Diámetro de 10" 
y espesor de 5,6 milimetros, 

Combustible para aviación JET .A.. Diámctro de 
lO" y espesor de 5.6 milimetros. 

c) Instalaciones terminales l'n: 

Tenninal de CAMPSA en el aeropuerto dc Son San 
Juan. 

Nueva factoría de CAMPSA en Son Banya (no se 
incluye el parque de almacenamiento). 

d) Válvulas de corte y de derivación para el 
control de poliducto. 

Tercera.-La tubcna del poliducto se especificará de 
acuerdo con los requerimientos exigidos en la norma 
API·5L si!"ndo la calidad del acero A.Pf·5L grada 
X52. En instalaciones concentradas la calidad del 
acero será A-53 grado B de acuerdo con la norma 
ASTM-A·53. Las válvulas de intersección dc la linca 
y de instalaciones concentradas cumplirán con la 
norma API_6D y lo!., materiales se especificarán de 
acuerdo a ASTM A·10S o A·216 WCB. Durante la 
fabricación de las válvulas se efectuarán todos los 
controles que el proyecto especifica. 

Asimismo, durante la construcción sc efectuarán 
todos los controles que el proyecto indica: Control de 
soldaduras así como homologaciones tanto de solda
dores como de procedimientos. control de revesti
miento de tubería. control de obra civil. control de 
recepción de materiales. control de recuhrimiento de 
tubería, control de curvado de tubería. pruebas finales 
de lineas y pruebas finales de instalaciones concentra· 
das, Todos ellos se efectuarán de acuerdo a la norma
tiva que el proyecto indica y aquella otra Que le sea 
aplicable_ 

La profundidad de enterramiento de la tubería será 
de un metro como mínimo, medido desde la genera
triz superior de la tubería instalada. Para 105 cruces dc 
carácter especial con los obstáculos naturales o artifi
ciales que el trazado encuentra en su recorrido como 
carreteras. ríos. canales y ferrocarriles. las profundida
des adicionales a adoptar serán las que el proyecto 
describe. 

Cuarta.-Las modificaciones del trazado original 
serán las siguientes: 

Variante de carreteras.-Esta variante solicitada por 
el ServiCio de carreteras de la Consejería de Obras 
Publicas del Gobierno Balear para situar el trazado en 
la zona de servidumbre de la autovía de cintura. salvo 
en la zona del paso del colegio «La Salle)~. en que se 
sitúa la traza dentro de la zona de dominio publico de 
la autovía, 

Se cruzan con esta variante el camino de San 
Agustín-Génova-Palma: la carretera de Son Rapin)"a. 
la carretera de Sa Vileta, la carretera de la Vileta. la 
carretera de Puigpuyenl. el torrente Sa Riera. la 
carretera de Esporles. la carretera de Palma a Valde
mosa. la carretera de Palma a Soller y el FF.CC de El 
Soller, 

Como consecuencia dc ¡a realización dc esta 
variante desaparecen las posiciones 4 v 5. al no ser 
necesarias. pues el poliducto ya na afecta a la mediana 
de la autovía de Cintura. 

Variante del torrente de Bárbara.-Comienza esta 
variante en el vértice V..c 99 A, punto kilométrico 
9,020. donce el poliducto se instala en el cauce del 
torrente, torrente que sigue a lo largo de todo su 
recorrido hasta las proximidades del Camino Viejo de 
Sineu. 

Se.cruzan, instalando el poliducto bajo el cauce. el 
camino Viejo de Bunyola, el nudo de enlace de la 
autopista central con la autovía de Cintura. el FF.CC. 
de Palma a Inca. [a calle AragÓn. el Carrer de I'Heure. 
la calle del Padre Jerónimo Boscan, calle del Capitán 
Crespi y Col!. y la zona de los colegios municipales, 
pasado la cual. y donde se encuentran el Torrente con 
la explanación del FF.CC. abandonado. se vuelvc al 
trazado de proyecto antiguo. en el vértice V.e. 
106-320 metros (punto kilométrico 11.686). 

Variante del Ayuntamiento.-Comienza esta 
variante en la posición 2 del poliducto V-C lnA 
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(punto kilométrico 14.056) en las inmediaciones de 
Son Gudi. instalándose el poliducto en parnklo al 
Camino Viejo de Lluchmayor P.M,V.-SOI-¡ y una vel' 
salvada la vaquería que hay ubicada un poco antes de 
la antigua posición 2. y por su lado izquk'rdo en 
dirección a Calamó en SiÓn. pasando (rcntc a la 
fábrica de Coca-C'ola y Can Rullan hasta lIC'gD.r 8.101 
carretera que pasando frente al hipcrmcrcado Conti
nente llega a ColI d'cn Rabassa. En este punto se 
ubica la nueva posición 2. desde donde el tralado se 
bifurt'3 en dos direcciones. una hada el none donde 
en parnlelo y por el lado izquierdo de la carretcrn quc 
baja a Coll d'en Rabassa llega hosta -las futuros 
instalaciones de CAMPSA. en Son Banua. " J:\ otra 
hacia el sur donde siguiendo en paralelo a la' mencio
nada carretera llega al nudo de enl(lce de cstt'! con la 
auto\'la de Levante. donde se encuentra con el tra
zado de proyecto (lntiguo. 

Quinta.-Con d fin de no crt'(lr nUCl"t'!!; afecciones 
sobre los terrenos. excepto en las modificaciones 
anteriores.. las conducci9nes se proyectarán en para
lelo a las si8ui~nles vias: Autopist~ de Poniente. vin 
de Cintura y autopista del aeropueno. situlÍndolas 
siempre que sea técnicamente posible dentro de las 
zonas de dominio püblico de I~itadas vías. 

El ancho de ocupación permanente SC'rá de cinco 
metros. dos metros y medio a cada lado dcl eje 
longitudinal de su canalización. 

los anchos de ocupación temporal serán los que d 
proyC'C1o especifica en los correspondientes planos. 

En cuanto a los cruces especiales y otras afeccioncs 
a bienes de dominio público se realizarán de confor
midad con los condicionados impuestos por [os 
Organismos competentes afectados. 

Sexta.-El presupuesto total nsciende n 
2.327.107.300 pesetas desglosado en: 

978.768.500 pesetas p~r maleriales. 
660.553.800 pesetas por obra civil. 
677.785.000 pesetas por montaje eltttro-mecánico. 

$éptima.-EI plazo d(' ej('eución estimado para la 
total realización de los trabajos es de dieciocho m("ses 
a contar desde la fecha de inicio de las ;lctividades dc 
apertura de pista. 

<Xla\'a.-Si resultase imprescindible la importación 
de equipo o material deberá ser solicitada en la forma 
que dispone la legi ... lación vigente~ 

Novena.-Esta autorlz;:¡ción es sin perjuicio do,: lus 
atribuciones y compelc'l,'i;i~ que corresponden a otras 
Entidades y Organi~rn(O~. 

Déeima.-Si result:1st: ImpH!scmdible la importación 
de equipo o material deberá ser solicitada en la forma 
qU1! dispone la legislación vigente. 

Undecima.-EI Director técnico responsable de la 
instalación acreditará ante la Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Baleares que en 
las obras se han realizado con resultados satisfacto
rios. los ensayos y pruebas pre .... istas en las normas y 
Códigos que el proyecto I!specitica. 

Duodécima.-CAMPSA dará cuenta de la .tcrmin;l
ción de- las obras a la citada Diree-ción PrO\'incial del 
Ministerio de Industria· y Energía para el rt'conoci
miento definitivo y levantamiento del acta de puesta 
en marcha. una copia de la cual deberá S("r remitida 
a esta Dirección General de la Energfa. 

Decimotercera.-La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin etecto esta autorización si SI:' 

demuestra el incumplimiento de las condiciones 
impuestas. la existencia de discrepancias funda·menta_ 
les con relación a la información suministrada u otra 
causa excepcional que lo justifique. 

Madrid. 14 dc julio de I 989.-EI Director g("ncral. 
José Maria Pérez Prim. 

Ilmo. Sr. Director Pro\'incial del Mini ... tcrio de Indus
tria y Energia en Baleares.-1026-('. 

Resolución por la que se autori=f,¡ a CAMPSA la 
modificación del rrazado del oleoducto de ¡hiza fe>ntre 
la instalación portuaria de CA.\IPSA .1' el a('rfJpUerM) 

Vista la Resolución de 18 de junio de 1986. de la 
Dirección General de la Energía. por la que S(" 
ilutori1:a a CAMPSA para instalar un oloeducto entrt' 
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su instalación portuaria y el aeropuerto en la isla de 
Ibiza (Baleares): 

Visto el acuerdo del Consejo de Ministros dc 3 de 
marzo de 1989. por el que se declara urgente la 
ocupación de determinados bienes y derechos n("cesa_ 
rios para la construcción del oloeducto de Ibiza (en la 
instalación ponuaria de CAMPSA y el aeropuerto): 

Vista la modificación del tmzado solicitada por 
CAMPSA en el proyecto presentado: 

Visto el informe favomble de la Dirección Provin_ 
cial del Ministerio de Industria y Energfa en Balc;lrcs: 

Visto el informe favorable de la Dirección General 
de la Comunidad Autónoma; 

Resultando que la relación de los bienes y derechos 
a los que se refiere el acuerdo son los que figuran en 
el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de- las 
Islas Baleares» y en el «Boletín Oficial del Estado~) de 
fechas 19 y 28 de julio de 1988. respectivamente. con 
las correcciones de titularidad a que hubiera lugar 
como consecuencia de la información pública. asi 
como de los reformados posteriores que en su 
momento aprObará la Dirección General de la Ener
gia; 

Resultando que el Ayuntamiento dc San Jase 
(Ibiza. Baleares) ha solicitado la modificación del 
tmzado propuesto; 

Considerando que la modificación del trazado pre
puesta por CAMPSA responde a la petición realizada 
por el Ayuntamiento de San José (Ibiza. Baleares). 

Esta Dirección General ha resuelto aprobar la 
modificación del trazado solicitada por CAMPSA de 
acuerdo con el proyecto presentado y que afecta al 
municipio de San Jase (Ibiza Baleares). con las 
mismas condiciones generales que se establecieron en 
la Resolución de 18 de junio de 1986 de la Dirección 
General de la Energia. por la que se autorizó a 
CAMPSA la intalación del oloedueto de Ibiza (e-ntrc 
la instalación portuaria de CAMPSA y el aeropuerto). 

Madrid, 25 de julio de 1989.-EI Director general. 
José María Pérez Prim. 

Ilmo. Sr. Dincctor provincial del Ministerio dc 
Industria y Energia en Baleares.-3.025-('. 

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES 

Dirección General de Transportes 
Terrestres 

Resoll/ciones por tas qU(' se com'ocan informaciones 
publicas sobre anteproyectos de> s('n"I'cios plÍhlico.~ de 
transportes r('gulares. pe>rmancnle> y d(' //So gen('ral. de 

I'iajeros. t>ql/ipajf's .\' encars:o~ por carre>tC'ra 

Por esta Dirección General se ha declarado la 
suficiencia técnica del anteproyecto de servicio 
público de transporte regular. permanente y de uso 
general. de viajeros. equipajes y encargos por carre
tera que se indica a continuación: 

San Fernando (Cádiz)-Madrid (E-AC-]4). 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 1I 
del Reglamento de ordenación de 9 de diciembre de 
1949. se convoca infoonación pública sobre el citado 
anteproyecto, durante un plazo de treinta días hábiles, 
contados desde el siguiente a la publicación del 
anuncio en el «Boletin Oficial del Estado», a fin de 
que los concesionarios de servicios de igual clase que 
se consideren afectados y las Entidadcs y particulares 
interesados puedan presentar, previo examen del 
expediente en la Subdirección General de Transpone 
de Viajeros (Ministerio de Transpones. Turismo y 
Comunicaciones, plaza de San Juan de la Cruz. sin 
número. planta 4.a, despacho 4.35), cuantas alegacio
nes y observaciones estimen oportunas. 

Madrid, 23 de marzo de 1990.-El Director general, 
Manuel Panadero López.-2.972-A. 
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Por esta Dirección General se ha declarado la 
suficiencia técnica del anteproyecto de servicio 
publico de transporte regular, permanente y de uso 
general, de viajeros, equipajes y encargos por carre
tera que se indica a c~mtinuación: 

Zaragoza-Bilbao (E.AC-15). 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 
del Reglamento de ordenación de 9 de diciembre de 
1949, se convoca información publica sobre el citado 
anteproyecto, durante un plazo de treinta días hábiles, 
contados desde el siguiente a la publicación del 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». a fin de 
que Jos concesionarios de servicios de igual clase que 
se consideren afectados y las Entidades y particulares 
interesados puedan presentar, previo examen del 
expediente en la Subdirección General de Transporte 
de Viajeros (Ministerio de Transpones, Turismo y 
Comunicaciones, plaza de San Juan de la Cruz, sin 
numero, planta 4.a, despacho 4.35), cuantas alegacio
nes y observaciones estimen oportunas. 

Madrid, 23 de marzo de 1990.-EI Director general, 
Manuel Panadero lópez.-2.971-A. 

Resolución por la que se hace público el cambio de 
titularidad de la concesión administrativa del servicio 
de transpone publico regular permanente y de uso 
general de viajeros por ca"l?lera entre Barcelona y 

Cuenca (V-jjOJ) 

El acuerdo directivo de 18 de enero de 1990 
autorizó el cambio de titularidad de la concesión de 
referencia a favor de la Empresa «Autocares Sial, 
Sociedad Anónimm.. por cesión de su anterior titular, 
don Antonio Simón Caballero. 

1.0 que se publica una vez cumplimentados los 
requisitos a que se condicionó dicha autorización, 
quedando subrogado el nuevo concesionario en los 
derechos y obligaciones de la concesión. 

Madrid, 2 de abril de 1990.-E1 Director general, 
Manuel Panadero López.-2.970-A. 

UNIVERSIDADES 
AUTOtiOMA DE BARCELONA 

Escuela Unh·ersitarla del Profesorado de Educación 
General Básica 

Habiendo sufrido extravío del titulo de Diplomado 
en Profesorado de Educación General Básica, doña 
Rosario Gálvez Oniz. que fue expedido por la supe
rioridad con fecha 15 de enero de 1982 Y registrado 
con el número 1.042 del Registro de Titulas del 
Ministerio y en el folio 622. número 3.127 del libro 8 
de la Escuela Universitaria de Formación del Profeso
rado de Educación General Básica «Escuela de Maes
tros de Sant Cugat». se hace público por ténnino de 
treinta dfas hábiles para oír reclamaciones, todo ello 
en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 
tercero de la Orden de septiembre de 1974 (<<Boledn 
Oficial del Estado» del 16). 

BeUaterra. 22 de febrero de 1 990.-El Director. 
944-D. 

AUTONOMA DE MADRID 

Facultad de Psicologfa 

Extraviado el título de licenciado en Psicologia de 
la Universidad Autónoma de Madrid, expedido por e! 
Ministerio con fecha 5 de mayo de 1987, folio 45. 
número 802. libro 1, a favor de doña Rosa Mana 
Sánchez de la Fuente, se ruega a la persona que 10 
encue~tre l? entregue en la Facultad de Psicología .de 
la Umvenldad Autónoma de Madrid. sita en el 
Campus Universitario ~Canto Blanco». antes de 
transcurrido un mes del dia siguiente de su publica
ción. 

Madrid. 19 de marzo de 1990.-2.58O-C. 

'1 
'1 
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BARCELONA 

Escuela l)ninrsitaria del Profésorado de EGB 
de Tarraaona 

En esta Escuela se ha iniciado el oportuno expe
diente para la expedición de duplicado del título de 
Diplomado en Profesorllldo de EOB de don lordi 
Gilabert Tomás, el cual ha sufrido extravío. 

Lo que se hace público por termino de treinta días 
en el «Boletin Oficial del Estado». en cumplimiento 
de lo prevenido en la Orden de 2 de agosto d_e ! 948. 

Tarragena, 31 de enero de 1990.-Satumino 
Gimeno Martin.-60S-D. 

Facultad de Derecho 

En cumplimiento de las disposiciones reglamenta
rias se hace pública la incoadón en ~sta Facultad del 
expediente para nuevo título de Licenciada en Dere
cho por extravío del original a favor de doña Maria 
Asunción ,Bauza Abril. que le fue expedido con 
fecha 20 de febrero de 1984. 

Lo que se publica a ios efectos de las posibles 
reclamaciones acerca del referido título extraviado. 

Barcelona. 15 de marzo de 1990.-EI Secretario. 
Tomás de Montagut Estragués.-1.029-D. 

EXTREMADURA 

Facultad de Medicina 

Se'hace público por término de treinta dlas para oir 
reclamaciones en cumplimiento de fa dispuesto en la 
Orden de 8 de julio de 1988. el extravío del titulo de 
Médico Especialista en Medicina Familiar y Comuni
taria de don Cándido Ramos Alvarez. expedido con 
fecha 3 de·junio.de 1983. folio 17, número 418, 

Badajoz, 5 de febrero de 1 990.-EI Secretario. 
710-D. 

MALAGA 

Escuela Universitaria Politécnica 

Extravio de titulo 

Habiéndose extraviado el título de Ingeniero Téc
nico en Electricidad de don Angel Gardeta Sabater, 
natural de Cáceres, se hace público, por término de 
treinta días hábiles para oír reclamaciones, en cumpli
miento de lo dispuesto en el apartado tercero de la 
Orden de 9 de septiembre de 1974 «(Boletin Oficial 
del Estado» del 26). 

Málaga, 19 de febrero de 1990.-La Jefa de Secreta
ria.-801-D. 

OVIEDO 

Escuela Universitaria del Profesorado de Educación 
General Búica 

Cumpliendo Orden de) de agosto -de 1936, se 
hace público que doña Maria Jesús Ogero Rebollada. 
ha presentado solicitud para expedición de un dupli
cado de su titulo de Profesora de Educación General 
Básica. por extravio del expedido el 30 de abril 
de 1977. 

Oviedo, 28 de febrero dé I 990.-El Director, Julio 
A. González García.-914-D. 

POLlTECNICA DE CATALUÑA 

Escuela Tecnica Superior de Arquitectur:a 
de Barcelona 

Por haber sufrido extravío el título de Arquitecto de 
don Alfonso Mila Sagnier. nacido el 16 de enero 
de 1924, hijo de José María y de Montserrat. se hace 
público por medio del presente anuncio que dicho 
titulo registrado en la Sección de Titulas del Ministe
rio, con fecha 30 de septiembre de 1953. folio 34. 
número 42, quede nulo y sin valor, a todos los efectos. 

Barcelona. 5' de marzo de 1990.-EI Secretario. 
I. María Bonmati.-917-D. 

.... , ,-.' ,,~, 
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POLITECNICA DE MADRID 

Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica 

Habiéndose extraviado el título de Aparejador de 
don José Granero Megías, expedido en Madrid el 
día 30 de septiembre de 1964. se anuncia el citado 
extravío a los efectos de la Orden de 9 de septiembre 
de 1974.-

Madrid, 27 de marzo de 1990.-La Secretaria, Mana 
Victoria del Poz~ González.-2.544-C. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Escuela Universitaria de Enfermeria 

De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 3.° de la Orden de 9 de septiembre de 1974, se 
tramita en esta Universidad expediente para la expe
dición de nuevo ·título de Ayudante Técn1co Sanita
rio. a favor de Maria Lourdes Negreira Romero. 

Lo que se hace público para conocimiento' de las 
personas interesadas que tuvieran que fonnular recla
mación sobre el mismo. 

Santiago, 5 de febrero de I 990.-EI Secretario. 
V.o B.O. el Dire<:tor.-644-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de· Política Territorial 
y Obras Públicas 

Resolución por la que se. seflalan dias para la redac
ción de actas previas a la ocupación de fincas Q[ecta
das por la ejecución del proyecto R·b-929. (-(Refuerzo 
del firme. Mejora pavimentación con aglomerado en 
caliente y obras complementarias. Ca"etera 8-502, de 
Vi!assar de Mar a Argentona, puntos kilométricos 
1,220 al 2,900. Tramo: Cabrera de Mar». Término 

municipal: Cabrera de Mar 

Dado que ha sido publicada la relación de bienes y 
derechos afectados por la ejecución de! proyecto R
b-929. «Refuerzo del firme. Mejora pavimentación 
con aglomerado "en caliente y obras complementarias. 
Carretera 8-502, de Vilassar de Mar a Argentona, 
puntos kilométricos 1,220 al 2,900. Tramo: Cabrera 
de Mar». en el «Boletín Oficial del Estado» de 29 de 
enero de 1990, en el «Diari Oficial de la Generalitat 
de Catalunya» de 24 de enero de 1990 y en el 
periódico «Diari de 8arcelona» de 29 de enero de 
1990, según lo que establece el artículo 56 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 
declarada la urgencia en la ocupación por acuerdo del 
Consejo Ejecutivo!1e.5 de marzo de 1990, he resuelto: 

En base a lo establecido en el artículo 52, conse
cuencia segunda, de dicha Ley. senalar el día 22 de 
mayo de 1990, en Cabrera de Mar, para proceder a la 
redacción de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos que se expropian. 

El presente señalamiento será notificado indivi
dualmente a (os interesados convocados, que son los 
que figuran en la relación expuesta en el tablón de 
anuncios de la Alcaldía y en este Departamento (calle 
del Doctor Roux, 80, plan18. baja, Barcelona). 

A dicho acto deberán asistir los titulares de los 
bienes y derechos afectados. personalmente o repre
sentados por persqna debidamente autorizada, apor· 
tanda los documentos acreditativos de su titularidad 
y el último recibo de la contribución que corresponda 
al bien afectado, pudiéndose hacer acompañar a su 
costa, si procede, de Peritos y/o Notario. 

El lugar de reunión son las dependencias del 
Ayuntamiento de Cabrera de Mar. A continuación, 
los asistentes se trasladarán, si procede, a los terrenos 
afectados para proceder a la redacción de las actas. 

Bareelona, 20 de abril de I 990.-EI Jefe de la 
Sección de Expropiación. Enrique Velasco Var
gas.-5.189~E. 

" .. :" ... ,': '.- .; 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejeria de Industria y Comercio 

Delegaciones Provinciales 

LA CORUÑA 

Autori=aciones administratim:l de Instafaovlln e/á', 
meas.l' declaración en concreto de SIl Ufil¡dad {'riMea 

Visto el expediente de referencia, incoado a instan
cia de «Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónima», 
con domicilio en caBe Severo Ochoa, 2. La Coruna, ' 
en que solicita autorización administrativa y declara
ción en concreto de utilidad pública para instalación 
de linea de media tensión y estación transformadora 
en Barrañán, Santa Leocadia, término, municipal de 
Arteijo, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas. y en ~I capitulo III del Decreto 2619/1966, 
también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones electricas, y 
Ley de 24 de noviembre de 1939, 

Esta Delegación .Provincial, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar: 

1.0 Expediente 19.726.-Reforma de línea de 
media tensión aérea a 15/20 KV y sustituye a la actual 
de 2.632 metros de longitud en LA-3D, apoyos de 
hormigón y metálicos. Red de baja tensión pata de 
533 metros en RZ. 

2.° Expediente 50.689.-Unea de media tensión 
aérea a 15/20 KV de 1.289 metros de ¡ongilud que 
parte de la línea de media tensión al centro de 
transformación de Tis. expediente 50.836, y final en 
centro transfonnador a construir en Santa Leocadia 
de 25 KV A y red de baja tensión de dicho transfonna
dar de 743 metros de longitud en RZ. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica .que se autoriza a los efectos 
senalados en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de insta-_. 
ladones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, 
aprobado poTDecreto 2619/1966, de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en. servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecució~. previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capí
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20, de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación 
en un plazo máximo de seis meses. Caso de "no ser 
factible lo anteriormente expuesto, se procederá por el 
peticionario de la autorización a cumplimentar lo que 
para concesión' de prórroga se ordena en el ca
pitulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967. 

La Coruña, 20 de febrero de 1990.-EI Delegado 
provincial, José Antonio Gómez González.-1.389-2. 

* 
A los efectos previstos en los Decretos 2617(1966 y 

2619/1966, de 20 de octubre. se abre información 
pública sobre otorgamiento de autorización adminis
trativa y declaración de utilidad publica en concreto 
de la siguiente instalación eléctrica: 

Peticionario: «Unión Eléctrica Ft"nosa, Sociedad 
Anónima», calle Galeras, sin número. Santiago (La 
Coruna). 

Finalidad: Mejora de la seguridad y calidad del 
suministro de energía eléctrica a los vecinos de Aiazo 
(Frades). Expediente 51.898. " 

Caracteristicas: 

Una línea aérea a 15/20 KV en circuito trifásico 
con conductor LA-3D de 8,5 metros de longitud con 

.~ .. 
<j 
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origen en la L. M. T. denominada a CT de Aiazo 
(expediente número 31.425) y final en el CT a 
construir denominado Aiazo. 

Un centro de transformación aereo sobre apoyo de 
hormigón; potencia 50 KVA y relación de transforma
ción 15.000 (20.000)±2,5-5 por 100/389-230 V. 

Presupuesto: 1.440.208 pesetas. 
Procedencia de los materiales: Nacional. 

Todas aquellas personas o entidades que se consi
deren afectadas podrán presentar sus escritos por 
triplicado, con las alegaciones oportunas, dentro de 
un plazo de treinta días, en esta Delegación Provin
cial. 

La Coruña, 8 de marzo de 1990,-El Delegado 
provincial, Jose Antonio Gómez González.-1.387-2. 

* 
Visto el expediente de referencia, incoado a instan

cia de «Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónima», 
con domicilio en calle Severo Ochoa, 2, Bens, La 
Grela, 15008 La Coruña, en el que solicita autoriza
ción administrativa y declaración de utilidad públtca 
en concreto para dos líneas de media tensión, dos 
centros de transformación de 100 KV A cada uno, tipo 
intemperie, en Espiño-Escorial y Espiño-Puente 
(Ferrol), y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
Ley de 24 de noviembre de 1939, 

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar: 

Expediente número 51.806. 

Linea de media tensión aérea a 15/20 KV de 12 y 
20 metros de longitud cada uno; la primera parte de 
la línea de media tensión, Jubia-Neda·Valdoviño, 
expediente 9.704, y final en el centro transformador 
de Espiño, a construir, de lOO KVA, y la segunda, 
parte de la línea de media tensión a Fervenza y final 
en el centro de transformación a construir en Espiño
Puente de 100 KVA a 15.000-20.000 ± 2,5-5 por 
100/380..220 V. 

Red de baja tt:nsión de los centros de transforma
ción de Espiño de 1.450 metros en RZ y del centro de 
transformación Espiño-Puente de 1.515 metros en RZ 
y red de baja tensión del centro de transformación 
Escorial de 1.255 metros en RZ. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación. 
aprobado por Decreto 2619/1966, de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capi
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación 
en un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser 
factible lo anteriormente expuesto, se procederá por el 
peticionario de la autorización a cumplimentar lo que 
para concesión de prórroga se ordena en el ca~ 
pítulo IV del Decr-!to 1775, de 22 de julio de 1967. 

La Coruña, 13 de marzo de 1 990.-El Delegado 
provincial, José Antonio Gómez González.-1.388-2. 

* 
Visto el expediente de referencia, incoado a instan

cia de «Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónima», 

Lunes 30 abril 1990 

con domicilio en calle Severo Ochoa, 2, Bens, La 
Grela, 15008 La Coruña, en el que solicita autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública para la instalación de linea de media 
tensión aérea centro transformador 160 KVA, 
R. B. T. en Meangos (Abegondo). Línea de media 
tensión centro de transformación 50 KV A, R. B. T. en 
Caraña de Arriba (Betanzos). Línea media tensión 
centro transformador 100 KVA, R. B, T. en Cirro
Aspace (Sada), Línea media tensión centro de trans
formación 25 KV A y C. Maniobras y D. en Carral
Mesós del Viento-Betanzos (Carral), y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo IJI 
del Decreto 2617 jl966, de. 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas. y en el capí
tulo III del Decreto 2619jl966, también de 20 de 
octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas. y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, 

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sec~ 
ción correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar: 

1.° Expediente 51.620.-Ampliación red de distri· 
bución aerea a 15/20 KV y de 20 metros de longitud 
que parte de la línea de media tensión a centro 
transformador Vilar. expediente 50,301, y final en el 
centro transformador a construir en Meangos, Tér
mino municipal de Abegondo. 

Centro transformador tipo intemperie de 160 KV A 
a 15.QOO..20.000±5 por 100/398-230 V. Red de baja 
tensión en RZ y de 695 metros de longitud. 

2.° Expediente 51.62L-Ampliación red de distri
bución aerea a 15/20 KV Y de 197 metros de longitud 
que parte de la línea de media tensión a centro 
transformador Tiobre y final en el centro transforma
dor a construir en Caraña de Arriba de 50 K VA tipo 
intemperie a 15.000-20,000±5 por 100/398-230 V. 

Red de baja tensión de 743 metros de longitud en 
RZ. 

3.° Expediente 5L622.-Ampliación red de distri
bución aerea a 15/20 KV de 309 metros de longitud 
que parte de la línea de media tensión a centro 
transformador Veigue y final en el centro transforma
dor a construir en Cirro de 100 KV A a 15.000-20.000 
± 5 por 100/398-230 voltios. 

Red de baja tensión en RZ de 1.557 metros de 
longitud. 

4.° Expediente 5L626.-Ampliación red de distri
bución aérea a 15/20 KV que unirá la línea de media 
tensión Betanzos-Carral, expediente 27.209, y la línea 
de media tensión Carral-Mesón do Bento, expediente 
29.679, en conductor LA-110 y de 1.256 metros de 
longitud. 

Ramal de 458 metros que parte de la línea de media 
tensión anterior y final en el centro transformador de 
Carral en LA·30. 

Centro de s~cionamiento y maniobra y centro 
transformador de 25 KV A a 15.000-20.000 ± 5 por 
100/398-230 voltios. . 

Decfarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se autorizan a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas.·y en su Reglamento de aplicación, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de octubre. 

Estas instalaciones no podrán entrar en servicio 
mientras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de 1m trámites que se señalan en el capí
tulo IV de! citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación 
en un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser 
factible lo anteriormente expuesto, se procederá por el 
peticionario de la autorización a cumplimentar lo que 
para concesión de prórroga se ordena en el ca
pítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967. 

La Coruña, 14 de marzo de I 990.-EI Delegado 
provincial, José Antonio Gómez González.-1.390-2. 

BOE núm. 103 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEANDAWCIA 

Consejería de Fomento y Trabajo 
Delegaciones Provinciales de Fomento 

HUELVA 

Declaración de terrenos francos y registrables 

El Delegado Provincial de Fomento. de la Conseje
ría de Fomento y Trabajo de la Junta de Andalucía. 
en Huelva, hace saber: 

Que como consecuencia del concurso convocado en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 231. de 26 de 
septiembre de 1989. han quedado francos y registra
bies los terrenos correspondientes a las cuadrículas 
mineras en que se situaban los registros mineros 
caducados que en la convocatoria se citaban. con 
excepción, en su caso, de aquellos que subsisten otros 
registros en vigor y de los correspondientes a las 
solicitudes admitidas definitivamente en dicha con
vocatoria que a continuación se detallan con su 
nombre, numero, extensión en cuadriculas mineras y 
términos municipales afectados: 

«La Cueva». 14.409. 1. Fuenteheridos y Galaroza. 
«Las Vegas». 14.466. 86. Arroyomolinos de León y 

Cala en la provincia de Huelva y Fuentes de León 
en la provincia de Badajoz. 

«Villanueva h. 14.467. 148. Cerro de Andévalo. 
ViJlanueva de las Cruces, Alosno y Calañas. 

Lo que se hace publico de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 73 del vigente Reglamento 
General para el Régimen de la Mineria de 25 de 
agosto de 1978. declarando francos y registrables los 
terrenos indicados, admitiéndose nuevas solicitudes a 
partir de los ocho días siguientes al de la presente 
publicación, en horas de oficinas (de nueve a' catorce 
horas). en esta Delegación Provincial, avenida de 
Alemania. número 1. 

Huelva, 1 de marzo de 1990.-EI Delegado provin
ciaL P. A., el Secretario general. Ismael Domínguez 
Durán.-2.230-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

Acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se aprueba 
el pro.vecto de emplazamiento del compleja industrial 
«Du Pont de Nemollrs», a {os efectos prel'WOS en el 

articulo 2 de la Ley 111990. de 31 dI.' enero 

Primero.-Aprobar el proyecto de emplazamiento 
del complejo industrial «Du Pont de Nemours». en el 
área de Tamón-Nubledo. según ¡os datos oorantes en 
e! proyecto sometido a información pública por 
Resolución de la Consejeria de Industria. Comercio y 
Turismo de fecha 21 de febrero de 1990. 

Segundo.-La presente aprobación implica la necesi
dad de ocupación de los bienes y derechos afectados. 
que son los recogidos en el anexo al presente :H:ucrdo. 
en el que aparecen subsanados los errores obsen'ados 
en la relación sometid.:l a información publica. lo. 
imposición de ser.-·idumbres y ocupaciones tempora
les, así como la declaraCión de urgente ocupación de 
dichos bienes y derechos, facultando a la Consejeria 
de Industria, Comercio y Turismo para que opere 
cuantas actuaciones sean preceptivas. de acuerdo con 
el articulo 52 y concordantes de la Ley de Expropia
ción Forzosa. hasta la definitiva ocupación y pago de 
los bienes y derechos expropiados. 

Lo que se hace público a los efe<:tos procedentes 
significando que el texto integro del citado acuer,-' 
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con expresión de 10$ bienes afectados por la expropia
ción forzosa, se encuentra a disposición de los intere
sados en las dependencias de la Consejeria de Indus
tria, Comercio y Turismo en Oviedo, calle Marqués 
de Pidal. número 9, segundo. así como expuesto en el 
tablón de anuncios de los Ayuntamientos de Corvera 
de Asturias y Carreño. 

Igualmente. la parte dispositiva del presente 
acuerdo. asi como la relación de bienes afectados, se 
encuentra publicada en el «Boletín Oficial del Princi
pado de Asturias y de la provincia». de fed1a 30 de 
abril de 1990. y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la provincia. 

Oviedo, 19 de abril de 1 990.-La Secretaria técnica. 
Rosa Zapico Fueyo.-3.557-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

Servicios Territoriales 

VALENCIA 

Autorización administrativa de instalación {'Iéctrica 
y declaración en concreto de su utilidad púhlica 

A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966 y artículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 24), se somete a información publica, 
de una estación transformadora, expediente número 
24/90, cuyas características principales se señalan a 
continuación: 

'-'\..... a). Peticionario: «Hidroeléctrica Española, Socie. 
dadAnó¡Üma». 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Ollería (Valencia). 

e) Finalidad de la insta\-ación: Mejorar suministro 
de energía eléctrica en la zona. 

d) Características principales: Tensión: 132/ 
20 KV. Potencia: 40 MVA. 

e) Presupuesto: 153.379.652 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en este Servicio 
Territorial de Industria y Energía, sito en la calle 
Artes Gráficas, 32, de Valencia, y formularse, al 
mi~mo tiempo, las reclamaciones por duplicado, que 
se estimen Oportunas, en el plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Valencia, 27 de febrero de 1990.-EI Jefe del Servi
cio Territorial, F. Ríos Aragiiés.-973·D. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Divisiones Provinciales de Industria y Energía 

ZARAGOZA 

De acuerdo con el articulo 9.° del Decreto 
2617/1966, de 20 de ocubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y con el articulo 9.°·2 de la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y con el artículo 10 de su Reglamento de 
aplicación. aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, se somete a información pública el 
proyecto de la siguiente línea eléctrica para la que se 

--.''''' ,.;. .... -. ~" . 

Lunes 30 abril 1990 

solicita autorización administrativa y declaración de 
utilidad pública: 

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, 
Sociedad Anónima». 

Domicilio: San Miguel, 10, 50001 Zaragoza. 
Referencia: AT 27/90. 
Tensión: Línea 1: 10 KV. Línea 2: 30 KV. 
Origen: Línea 1: SET Lécera. Línea 2: Apoyo 

número 147 de la línea Albalate-Lécera. 
Término: Línea 1: Apoyo número 12, de derivación 

a la ET Lecera número 2. Línea 2: SET Lécera. 
Longitud: Línea l: 1.846 metros. Línea 2: 159 

metros. 
Recorrido: Término municipal de Lécera. 
Finalidad de la instalación: Mejorar la calidad del 

suministro eléctrico en la zona y modificar la entrada 
de la línea aérea a 30 KV en la SET por remodelación 
de ésta. 

Presupuesto; 4.890.691 pesetas. 

Todos aquellos que se consideren afectados podrán 
examinar el proyecto y presentar sus alegaciones por 
escrito y triplicado en la División Provincial de 
Industria y Energia en Zaragoza, paseo Maria Agus
tín, sin número, edificio «Pignatelli», en el plazo de 
treinta días a partir de la última fecha de publicación 
de este anuncio en el (Boletín Oficial del Estado», en 
el «(Boletín Oficial» de la provincia y en el «Heraldo 
de Arag6n». 

Zaragoza, 26 de febrero de 1 990.-El Jefe de la 
División provincial de Industria y Energía, Mario 
García·Rosales González.-879-D. 

Servicios Provinciales 

TERUEL 

Resoluciones por las que se aUlOrI=a el "~I(J.bl"ái/liL'lltu 
de las instalaciones elr!ctricas quc se citan 

Visto el expediente incoado en este Servicio Pro-
• vincial de la Diputación General de Aragón en Teruel 
a petición de «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, 
Sociedad Anónima» (AT 18.058), con domicilio en 
ronda de Ambeles, 34, de Teruel, solicilando autori
zación administrativa, declaración en concreto de 
utilidad pÚblica y aprobación del proyecto de ejecu. 
ción para el ~stablecimiento de linea eléctrica media 
tensión en los ténninos municipales de La Puebla de 
Valverde y Formicha Alto, para mejorar el suministro 
en la zona, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Decreto 2617/1966. sobre autoriza· 
ción de instalaciones eléctricas, y Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones. de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden del Ministerio de 
Industria y Energía de 1 de febrero de 1968 y Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria, 

Este Servicio Provincial de la Diputación General 
de Aragón ha resuelto: 

Autorizar a ERZSA la instalación cuyas principales 
características son las siguientes: 

Línea electrica media tensión aerea de 10.101 
metros de longitud. 

Origen: Apoyo número 87 de la linea de media 
tensión «Teruel-La Puebla de Valverde». 

Final: Formiche Alto. 
Tensión nominal: 20 KV. 
Potencia de transpone: 2.000 KVA. 
Conductor: Cable Aluminio·acero, tipo LA-56. 
Apoyos: Hormigón y metálicos. 
Aparellaje de maniobra. protección y medidas. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc. 
tricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966. 

Teruel, 14 de marzo de 199Q.-EI Jefe del Servicio, 
Angel Manuel Fernandez Vidal.-1.020-D. 
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ZARAGOZA 

De acuerdo con el articulo 9.° del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre. sobre autorización de 
instalaciones eléctricas., y con el articulo 9.°·2 de la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones e1éc· 
tricas, y con el articulo 10 de su Reglamenio de 
aplicación. aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, se somete a información pública el 
proyecto de la siguiente línea déctrica, para la que se 
solicita autorización administrativa y declaración de 
utilidad publica: 

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, 
Sociedad Anónima». 

Domicilio: Zaragoza, San Migue!. 10. 
Referencia: AT 41(90. 
Tensión: 45 KV. 
Origen: Apoyo número 13 de la línea E. T. D. 

Gallego - E. T. D. Cogullada. 
Término: SET Piezas y Tratamientos. 
Longitud: 217 metros. 
Recorrido: T. M. Zaragoza. 
finalidad de la instalación: Atender la ampliación 

de potencia en e! suministro eléctrico solicitado por la 
Empresa «Piezas y Tratamientos». 

Presupuesto: 11.691.797 pesetas. 

Todos aquellos que se consideren afectados podrán 
examinar el proyecto y presentar sus alegaciones por 
escrito y triplicado en la División Provincial de 
Industria y Energía en Zaragoza, paseo Maria Agus
tin, sin numero, edificio Pignatelli, en el plazo de 
treinta días a partir de la última fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del EstadQ)~, en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y en el «Heraldo 
de Aragón». 

Zaragoza, 8 de marzo de 1990.-EI Jefe de la 
División Provincial de Industria y Energía, Mario 
García-Rosales González.-997-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Agricultura, Industria 
-- y Comercio . 

Servicios Territoriales de Industrias 
no Agrarias, Energia y Minas 

CACERES 

Resolución por la que se autori;a y declara. en 
concreto. de utilidad pública ef establecimiento de la 

instalación eléctrica que se cita 

Visto el expediente incoado en este Servicio Terri· 
torial a petición de «Iberduero. Sociedad Anónima». 
con domicilio en Cáceres. plaza de Sánchez Asen· 
sio, 1, solicitando autorización de la instalación 
eléctrica, y declaración. en concreto, de utilidad 
pública. cumplidos los trámites reglamentarios arde· 
nadas en el capítulo III del Decreto 2617/1966. y en 
el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966. de 20 de octubre. y de acuerdo con 10 
dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939. 
sobre ordenación y defensa de la industrj¡;t. 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Iberduero. Sociedad Anónima)). el 
establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas prin
cipales características son las siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo número ¡ de la línea a 13.2 KV de 
conexión entre el P. línea Trujillo.Madroñera y el 
P.4a de la línea Madroñera.Herguijuela. 

Final: P.4a línea a 13,2 KV Madroñera-Herguijuela. 
Término municipal afectado: Madroñera. 
Tipo de línea: Aérea. 
Tensión de servicio en KV:· 13,2. 
Materiales: Nacionales. 
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Conductores: Ahiminio--acero. 
Longitud total en kilómetros: 0,758-. 
Apoyos: Metálico-hormigón. 
Número total de apoyos de la linea: Siete. 
Crucetas: Metálicas. 
Aisladores: Tipo rigido. material de vidrio. 
Emplazamiento de la linea: Madroñera. 
Presupuesto en pesetas: 4.03'1.255. 
Finalidad: Suministro a Cooperativa Textil. 
Referencia del expediente: 1 O/A T -004616-000000. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica. que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre. 

Esta instalación no podrán entra en servicio mJen
tras no cuente el peticionario de la misma con el acta 
de puesta en marcha previo cumplimiento de los 
trámites que se señalan en el capítulo IV del ·citado 
Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Cáceres, 23 de enero de 1990.-El Jefe del Servicio 
de Energía. Manuel García Pérez.-i.397-15. 

Autorizaciones administrativas de instalaciones eléc
tricas y declaración en concreto de su utilidad publica 

Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri
torial a petición de «Iberduero, Sociedad Anónima», 
con domicilio en: Cáceres, Periodista S. Asensio, 1, 
solicitando autorización administrativa para el esta
blecimiento de una instalación eléctrica y declaración 
en concreto de su utilidad publica, cuyas característi
cas principales son las siguientes: 

Línea e1ectrica: 

Origen: Apoyo a intercalar entre los numeros 51 y 
52 de la línea Jaraicejo-Aldeacentenera. 

Final: CT. proyectado. 
Término municipales afectados: Torrecillas de la 

Tiesa. 
Tipos de línea: Aérea. 
Tensión de servicio: 13,2 kV. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio acero. 
Longitud total: 0,528 kilómetros. 
Apoyos: Metálico. Hormigón. 
Numero total de apoyos de la linea: 5. 
Crucetas: Metálicas rectas. 
Aisladores~ Tipo suspendido; material, vidrio. 
Emplazamiento de la línea: Torrecilla de la Tiesa. 

Estación transformadora: 

Tipo; Intemperie. 
Número de transformadores: Número l. Relación 

de transformación: 13,200/0,380/0,220. 
Potencia total en transformadores: 100 (kV A). 
Emplazamiento: Torrecillas de la Tiesa, Torrecilla 

de la Tiesa. . 
Presupuesto: 4.000.000 de pesetas. 
Finalidad: Mejora del servicio y suministro a nue

vos abonados. 
Referencia del expediente: 10/AT-00481I-000000. 

A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto ,2617/66 y artículo 10 del Decreto 2619/66, 
de 20 de octubre, se somete a ·información pública la 
solicitud formulada, para que pueda ser examinado el 
expediente en este Servicio Territorial y formularse 
las reclamaciones que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de publicación de este anuncio. 

Cáceres, 20 de febrero de 1990.-EI Jefe del Servicio 
de Energía, Manuel García Pérez.-1.398-15. 

* 
Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri_ 

torial a petición de: «lberduero, Sociedad Anónima», 
con domicilio en: Cáceres, Periodista S. Asensio, 1, 
solicitando autorización administrativa para el esta
blecimiento de una instalación eléctrica y declaración 

. ;{.", ... , ... 

Lunes 30 abril 1990 

en concreto de su utilidad pública, cuyas caracteristi
cas principales son las siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo número l de la línea media tensión 
a Centro de Transformación número 2 de Mohedas. 

final: CT. proyectado. 
Término municipales afectados: Mohedas. 
Tipos de línea: Aérea. 
Tensión de servicio: 13,2 kV. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio acero. 
Longitud total: 1,794 kilómetros. 
Apoyos: Metálico. Hor:migón. 
Número total de apoyos de la línea: 10. 
Crucetas: Rectas metálicas. 
Aisladores: Tipo suspendido; material, vidrio. 
Emplazamiento de la línea: Mohedas de Grana-

dilla. 
Estación transformadora: 

Tipo: Intemperie. 
Número de transformadores: Numero 1. Relación 

de transformación: 13,200/0,380/0,220. 
Potencia total en transformadores: 25 (kV A). 
Emplazamiento: Mohedas, cruce de Mohedas de 

Granadilla. 
Presupuesto: 4.552.123 pesetas. 
Finalidad: Suministro de energía a central telefó

nica. 
Referencia del expediente: 10/ AT -004824-000000. 

A Los efectos prevenidos en el articulo 9.° del 
Decreto 2617/66 y articulo 10 del Decreto 2619/66, 
de 20 de octubre, se somete a información pública la 
solicitud formulada, para que pueda ser examinado el 
expediente en este Servicio Terntorial y formularse 
las redamaciones que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de publicación de este anuncio. 

Cáceres, 20 de febrero de 1990.-EI Jefe del Servicio 
de Energía, Manuel GarCÍa Pérez.-1.399-t5. 

Resoluciones por las que se aUlori=a y declara. en 
concrelO, de utilidad pública el estahlecimil'ntn dl' fas 

instalacionl's qUl' se citan 

Visto el expediente incoado en este Servicio Tem* 
torial a petición de «lberduero. Sociedad Anónima», 
con domicilio en Cáceres, plaza de Sánchez Asen* 
sio, 1. solicitando autorización de la instalación 
eléctrica. y declaración, en concreto. de utilidad 
publica. cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capitulo III del Decreto 2617/1966. Y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. y de acuerdo qm lo 
dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria, 

Este Servicio Territorial ha reSuelto: 

Autorizar a «iberduero. Sociedad Anónima». el 
establecímiento de la instalación eléctrica. cuyas prin- . 
cipales caracteristicas son las siguientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Apoyo número 65 de linea propiedad de 
«Iberduero. Sociedad Anónima>" denominada p.~cnte 
de Cuaterno*Robledo. . 

Final: Apoyo número S5 linea propiedad de (dber~ 
duero. Sociedad Anónima», Candeleda-Madrigal de 
la Vera. 

Términos municipales afectados: Losar de la Vera. 
Valverde de la Vera. Talaveruela y Madrigal de la 
Vera. 

Tipo de linea: Aérea. 
Tensión de servicio en KV: 44/46. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio-acero. 
Longitud total en kilómetros: 18.038. 
Apoyos: Metálico-hormigón. 
Numero total de apoyos de la linea: 101. 
Crucetas: Metálicas. 
Aisladores: Tipo suspendido, material de vidrio. 
Emplazamiento de la línea: Términos municipales 

de Losar de la Vera. Valverde de la Vera. Talaveruela 
y Madrigal de la Vera. 

.. 
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PreSupuesto en pesetas: 42.626.432. 
finalidad: Mejora del servicio en la zona de la 

Vera. 
Referencia del expediente: 10/AT-004770-000000. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica, que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966. sobre expropiación 
forzosa y sanciOnes en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el acta 
de puesta en marcha previo cumplimiento de los 
trámites que se señalan en el capículo IV del citado 
Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Cáceres, 27 de febrero de 1 990.-El Jefe del Servicio 
de Energía. Manuel García Pérez.-1.395-15. 

* 
Visto el expediente incoado en este Servicio Terri

torial a petición de «Iberduero. Sociedad Anónima». 
con domicilio en Cáceres. plaza de Sánchez Asen
sio, 1, solicitando autorización de la instalación 
eléctrica, y declaración, en concreto. de utilidad 
pública, cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo 1lI del Decreto 2617/1966, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
26t9fl966, de 20 de octubre, y de acuerdo con 10 
dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria. 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Iberduero, Sociedad Anónima). el 
establedmiento de la instalación eléctrica, cuyas prin
cipales características son las siguientes: 

Línea electrica: 

Origen: Línea aérea a 15 KV E.T.D. Borbollón
Santibáñez el Alto. 

Final: Apoyo ¡:¡úmero 16 de la línea actual a 
Santibáñez el Alto. ....r ... 

Ténnino municipal afectado: Santib~f:C"i: el Alto. 
Tipo de línea: Aérea. 
Tensión de servicio en J(\': 15. 
Materiales: Nacionales. . 
Conductores: Aluminio-acero. 
Longitud total en kilómetros: 9.146. 
Apoyos: MetálicOahormigón. 
Número total de apoyos de la línea: 58. 
Crucetas: Metálicas. 
Aisladores: Tipo suspendido, material de vidrio. 
Emplazamiento de la línea: E.T.D. Borbollón- San-

tibáñez el Alto. 
Presupuesto en pesetas: 14.709.407. 
finalidad: Línea a 15 KV para mejora del servicio. 
Referencia del expediente: 10/AT-004703-000000. 

Declarar, en Concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica, que se autoriza a los efectos 
Señalados en la Ley 10/1966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el acta 
de puesta en marcha previo cumplimiento de los 
trámites que se señalan en el capiculo IV del citado 
Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Cáceres, 28 de febrero de I 990.-El Jefe del Servicio 
de Energía, Manuel Garcia Pérez.-1.394-15. 

* 
Visto el expediente incoado en este Servicio Terri

torial a petición de «Iberduero, Sociedad Anónim8», 
con domicilio en Cáceres, plaza de Sanchcz Asen-
sio, 1. solicitando autorización de la instalación 
eléctrica. y declaración, en concreto. de utilidad 
pUblica. cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966. y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1~66, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939. 
sobre ordenación y defensa de la industria . 
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Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Iberduero, Sociedad Anónima». el 
establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas prin
cipales características son las siguientes: 

Linea eléctrica: " .. -.I:~ 
~j Origen: Apoyo número 65 de la línea actual donde 
.ií.-~ finaliza la primera fase. 
~i .. ~ Final: Apoyo numero 125 de la linea que se 
~.- proyecta. 
~.~ Termino municipal afectado: El Bronco. 
;;;:1;}. Tipo de linea: Aérea. 
i .. ~. Tensión de servicio en KV: 13.2. 
:t Materiales: Nacionales. Ji' Conductores: Aluminio--acero. 
j1,.~ Longitud total en kilómetros: 9,646. 
\~i.~ Apoyos: Metálico--hormigón. .. :?~ Número total de apoyos "de la linea: 60. 
~.. Crucetas: Metálicas. 

J:"'.; Aisladores: Tipo suspendido, material de vidrio. 
i.?t~ Emplazamiento de la línea: Montehermoso-Casar 
<:{':#. de Palomero, segunda fase. 
:-:ri,¡ Presupuesto en pesetas: 19.314.982. 
::r~~ Finalidad: Línea a 13,2 KV para mejora del ser-
. r'::~ vicio. ~ 
~;; Referencia del expediente: IOjAT-004704-OO0000. 

~~') Declarar. en concreto, la utilidad publica de la 
'~.':.::~ instalación eléctrica, que se autoriza a los efectos 
.. ,..,., señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
'';~1 forma y ",ncion" en matena de instalaciones elé,o 
~!:~~;~A tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre. 

-~;?~ ... ~ Esta instalación n? .pod~ entrar e~ servicio mien
'i'.~~.",¡.-j¡ tras no cuente el peuclonano de la misma con el acta 
:;; .. ;~~~'- de puesta en marcha previo cumplimiento d: los 
~;~¡:!).~ trámites que se señalan en el capiculo IV del citado 
~::.?~'~'l. Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 
;'::::::~fi 
~:;~":4\i' Cáceres, 28 de febrero de 1 990.-El Jefe del Servicio 
;.~';~';:J ~e Energía. Manuel García Pérez.-1.396-15. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Delegaciones Territoriales 
LEON 

Corrección de errores re/aliva a admisión a trámite 
del P. 1. «Berrha Krupp-4». número /4.513 

Advertido error en el texto de la Resolución de la 
Delegación Territorial, de 12 de abril de 1989, publi
cada en el ~Boletín Oficial del Estado», numero 144, 
de fecha 17 de junio, a continuación se formula la 
oportuna rectificación: 

En la página 18729, 3.a columna, 4.° párrafo, l.a 
línea, donde dice: «6 e,M.», debe decir. «20 C.M.». 

León, 11 de diciembre de 1989.-La Delegada terri
torial, Isabel Carrasco Lorenzo.-2QO-A. 

Información púbfica de admisiones defil/í/iras de 
permisos de im'l!sligación 

la Delegación Tenitorial"Servicio Territorial de 
Economía de la Junta de Castilla y León, en león, 
hace saber que han sido admitidas definitivamente las 
solicitudes de los pennisos de investigación que a 
continuación se indican, con expresión del numero, 
nombre. mineral, superficie en cuadriculas mineras, 
términos municipales, solicitante y domicilio que se 
citan: 

P.1. 14.595, «San de Ollero$», Sección e, 54 C.M., 
Vega de Espinareda (Uon), Ramiro Mendez Fió
rez, calle Mayor, 5, Caboalles de Arriba. ;,~ .. ~~ 

;;,"{~ 
:.f:~1.~ 
t~~~~ 
j~r~~ 

P.1. 14.603, «Cela», pizarra. 20 C.M., Villafranca del 
Bierzo y Trabadelo (León). Sondeos del Bierzo. 
calle Lago, numero 74, Toral de los Vados. 

• \ 
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Lo que se hace publico. a fin de que cuantos se 
considerén pt'rjudicados por los permisos. qu~ se 
pretenden puedan presentar sus oposiciones dentro 
del plazo de quince dias a partir de la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con lo 
establecido en el at1ículo 51.1 de la Ley de Minas de 
21 de juliO de 1973 y 70.2 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 
1978. 

León, 18 de diciembre de 1989.-La Delegada terri
torial, Isabel Carrasco Lorenzo.-198·A. 

* 
La Delegación Territorial. Servicio Territorial de 

Economía de la Junta de Castilla y León, en León, 
hace saber que han sido admitidas definitivamente las 
solicitudes de los permisos de investigación que a 
continuación se indican. CQn expresión del numero. 
nombre, mineral. superficie en cuadriculas mineras, 
términos municipales, solicitante y domicilio que se 

• cita: 

P.I. 14~606. «Lei.r05O)lo, pizarra y rocas ornamentales • 
11 C.M .. Oencia (León), «Piedras Ornaméntales, 
Sociedad Anónima». avenida Valdés. numero 45, 
Ponferrada .. 

Lo que se hace público a fin de que cuantos se 
consideren perjudicados por los permisos que se 
pretenden puedan presentar sus oposiciones dentro 
del plazo de quince días a partir de la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con lo 
establecido en el articulo 51.1 de la Ley de Minas de 
21 de julio de 1973 y 70.2 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 
1978. 

León, 20 de diciembre de 1989.-La Delegada terri
torial, Isabel Carrasco Lorenzo.-199-A. 

Información publica de las solidtudes de autori:acin
nes administrativas de instalaciones elécrricas.l' decla· 

ración. en concreto, de su utilidad púhlica 

A los efectos prevenidos en los artículos 9.0 del 
Decreto 2617/1966 y 10 del Decreto 2619/1966. 
ambos de 20 de octubre, se somete a informadón 
püblica la petición de instalación y declaración. en 
concreto, de su utilidad publica de una instalación 
eléctrica cuyas caracteristicas principales se senalan a 
, continuación: 

Expediente 16,865 CL. R.1. 6.337. 

a) Peticionario: «Iherduero, Sociedad Anónima» 
(Delegación de León), con domicilio en el número 6 
de la calle Legión VII . 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
León y Villaquilambre. 

e) Finalidad de la instalación: Cambio de empla
zamiento CC.TT La Candamia y Caserío Argücllo por 
trazado ronda este. tramo B. por el MOPU. 

d) Características principales: Tres ccntros de 
transformación tipo intemperie. denominados la 
Candamia·Presa y La Candamia·Bar, en León y 
Caserío Argtiello en Villaquilambre. instalados sobre 
dos apoyos de hormigón para 50 KVA cada uno v 
relación 13·20 KV/398-230 V. El primero citado ~, 
alimentará desde una torre de la actual línea ETD 
Las Lomas·la Candamia; el segundo desde una ton ~ 
de la misma línea, derivación a Queserías del Esla y 
el tercero. en posición retrasada respecto a la actual. 
desde la actual linea Las Lomas.Villaobispo. 

e) Presupuesto: 3.037.183 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el anteproyecto (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Territorial. Servicio Territorial de 
Economía. sito en la calle Santa Ana. número 37. de 
león, y formularse, al mismo tiempo y por duplicado. 
las reclamaciones que se estimen oponunas en el 

·0 
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plazo de treinta días contados a panir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

León, 20 de marzo de 1990.-la Delegada territo
rial. P. A .. el Secretario territorial, Juan Jesé Garcia 
Marcos.-l.402-15. 

* 
A los efectos prevenidos en los anicuJos 9.('\ del 

Decreto 2617/1966 y 10 del Decreto 2619/1966. 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de instalación y declaraciÓn. en 
concreto. de su utilidad publica de una instalación 
eléctrica cuyas características principales se señalan a 
continuación: 

Expediente 16.739 eL R.1. 6.337 . 

a) Peticionario: «Iberducro, Sociedad Anónima» 
(Delegación de León), con domicilio en el numcro 6 
de la calle legión vn, numero 6. . 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
EJ Tueiro de Villasimpliz, Pala de GordÓn. 

e) Finalidad de la instalación: Alimentación eléc
trica a la instalación automática de compuertas de la 
toma del canal de la central de La Gotera. 

d) Caracteristicas principales: linea eléctrica tri
fásica aérea para A.T. para 13.2·20 KV. que deri· 
vando de la actual línea la Gotera.villamanfn. ali· 
mentará con un solo tramo de 90 metros un centro de 
transformación para 25 KVA. discurriendo a través 
del monte de utilidad publica numero 679, las 
Fuentes. en el paraje El Tueiro de Villasimpliz y 
cruzando dos lineas de la C.T.N,E, y una telegráfica 
del Estado. El apoyo de derivación será metálico 
acacia 310, el conductor LA·56, de 54,6 milímetros 
cuadrados. y el pórtico para el transformador dos 
apoyos de hormigón 13/800. 

e) Presupuesto: 1.319.560 pesetas. 

Lo que ~ hace público para que pueda ser exami
nado el anteproyecto (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Territorial. Servicio Territorial de 
Economia. sito en la cal1e Santa Ana. número 37. y, 
en su caso. se formule al mismo las reclamaciones, en 
duplicado escrito que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días contados a panir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

León, 20 de marzo de 1990.-la Delegada tcrrito
rial. P. A., el Secretario territorial, Juan José Garcfa 
Marcos.-1.403-1S. 

* 
A los efectos prevenidos en los articulos 9.° del 

DecretO 2617/1966 y 10 del Decreto 2619/1966. 
ambqs de 20 de octubre. se somete a información 
pública. la petición de instalación y declaración. en 
concreto, de su utilidad pública de una instalación 
eléctrica cuyas características principales se señalan a 
continuación: 

Expediente 16.482 eL RJ. 6.337, 

a) Peticionario: .dbcrduero. Sociedad Anónima» 
(Delegación de León), con domicilio en el número 6 
de la calle Legión VII. número 6. 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Vega de Gordón (León). 

c) Finalidad de la instalación: Alimentación del 
nuevo centro reemisor de Televisión Española . 

d) Características principales: Centro de transfor· 
mación tipo intemperie para 25 KVA y 13.2·20 
KV/39s..230 V. instalado sobre pónico de hormigón 
existente de 1 J metros de altura de la actual línea de 
A,T. la Gotera-Aralia. y línea aérea trifásica para 
B.T. para 38Q-.220 V. con conductor trenzado de 
aluminio. aislado para 0.6/1 KV con polietileno. de 
sección 3 x 50 + 1 x 54,6 milimetros cuadrados. con 
10 apoyos de hormigón para 400 K en alineación y 
800 K en ángulo y final de línea. 

e) Presupuesto: 1.814.727 pesetas. 
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Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el antepro~ecto (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Territorial. Servicio Territorial de 
Economía, sito en la calle Santa Ana. núrnC'To 37. v. 
en su_caso, se formule al mismo las reclamaciones. e"n 
duplicadO escrito que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

León, 20 de marzo de 1990.-La Delegada territo
rial, P. A., el Secretario territorial, Juan José Garda 
MarCOS.-I.404-15. 

* 
A los efectos prevenidos en [os artículos 9.° del 

Decreto 2617/1966 y 10 del Decreto 2619/1966. 
ambos de 20 de octubre. se somete a información 
pública la petición de instalación y declaración. en 
concreto, de su utilidad püblica de una instalación 
eléctriea cuyas características principales se señalan a 
continuadón: 

Expediente 16.559 CL R.1. 6.337. 

a) Peticionario: «Iberduero, Sociedad Anónima» 
(Delegación de León), con domicilio en el número 6 
de la talle Legión Vll, número 6. 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
La Vecilla (León). 

e) Finalidad de la instalación: Alimentación eléc~ 
trica de repetidor de Televisión Española. 

d) Características principales: Línea aérea trifá
sica de un solo circuito para A.T. para 20 KV. con 
una longitud de 8 metros. en un solo vano y conduc
tor AI-Ac LA-56. de 54.6 milímetros cuadrados que 
derivando de un apoyo actual de hormigón 13/800. 
alimenta un transfonnador de intemperie instalado 
sobre pórtico con una capacidad de 25 KVA y 
relación 20.000-13.200/398-230 V. 

Línea aérea de un 5010 circuito para B. T. para 
380-220 V con conductor de aluminio de 
3 x 50 + l x 54.6 milímetros cuadrados aislado para 
0,6/1 KVy con una longitud de 148 metros soportada 
sobre cuatro apoyos. 

e) Presupuesto: 1.541.944 pesetas. 

Lo que se hacc público para que pueda ser exami
nado el anteproyecto (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Territorial, Servicio Territorial de 
Economía, sito en la calle Santa Ana. número 37. y. 
en su caso, se formule al mismo las reclamaciones. en 
duplicado escrito. que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

León, 20 de marzo de 1990.-La Delegada territo
rial, P. A., el Secretario territorial. Juan José Garda 
Marcos.-I.405-15. 

* 
A los efectos pre"'enidos en los artículos 9.° del 

Decreto 2617/1966 y 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de instalación y declaración. en 
concreto. de su utilidad pública de una instalación 
eléctrica cuyas características principales se señalan a 
continuación: 

Expediente 16.601 CL. R.1. 6.337. 

a) Peticionario: (dberduero. SOCIedad .-\nÓnim<\» 
(Delegación de León). con domicilio en el número 6 
de la calle Legión VII, número 6. 

b) lugar donde se va a establecer la instalación: 
Pala de GordÓn-Folledo. 

c) Finalidad de la instalación: Alimentación eléc
trica a repetidor de Televisión Española. 

' .. " 
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d) Características principales: Línea aérea trifá
sica para A.T. para 20-13,2 KV con conductor AI-Ac 
LA-56 de 54,6 milímetros cuadrados sobre 6 apoyos 
metálicos. que, derivando de la actual la Gotera
Aralia discurrirá en 573 metros a través de fincas 
particulares y monte de utilidad publica MUP-687 y 
tenninará alimentando un C.T. de intemperie sobre 
torre metálica con capacidad para 25 KVA y relación 
20.000-13.200/398-220 V. 

e) Presupuesto: 3.298.150 pesetas. 

Lo que se hace publico para que pueda ser exami
nado el anteproyecto (o proyecto) de la instalación en 
esta DelegaCión Territorial. Servicio Territorial de 
Economía. sito en la calle Santa Ana. número 37. y. 
en su caso. se formule al mismo las reclamaciones. en 
duplicado escrito. que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta dias contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

León, 20 de marzo de 1990.-la Delegada territo
rial, P. A., el Secretario territorial. Juan Jase Garda 
Marcos.-1.406-15. 

SEGOVIA 

A los efectos prevenidos en el articulo 9.° del Real 
Decreto 2617/1966 y en el artículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
infonnación publica la petición de instalación y de 
declaración en concreto de utilidad publica, de una 
línea eléctrica de media tensión, cuyas caracteristicas 
principales se señalan a continuación: 

Peticionario: Servicio Territorial de Agricultura de 
Segovia, con domicilio en calle Santa Ca~a1ina. \.~. 

Lugar donde se va a establecer la mstalaclon: 
Validado. teniendo su origen. en el apo~'o que se 
encuentra instalado entre las parcelas 200-201 de la 
línea de media tensión propiedad de UEFSA, abaste
ciendo de energía a cuatro centros de transformación 
tipo interior, con una potencia total de 730 KVA. y a 
un centro de transformación tipo intemperie de 
15 KVA. 

Finalidad de la instalación: Dotar dc energía 1;1 
zona de concentración parcelaria. 

Características principales: Linea trifásica. con cir
cuito simple, tensión 15 KV. logitud 4.480 metros, 
conductores de aluminio-acero de 54,6 milímetros 
cuadrados de sección. aisladores de vidrio y apoyos 
de hormigón y metalicos. Cinco centros de transfor
mación. Tipo interior, potencia total 745 KVA. rela
ción 15.000/380-220V. (Expediente AT-227/90.) 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 17.608.690 pesetas. C.l. 14.294.272 

pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en este Servicio 
Territorial de Economía de Segovia. sito en la calle 
Daoíz, numero 10, y fonnularse al mismo tiempo las 
reclamaciones, por duplicado, que se estimen oportu
na$, en el plazo de treinta días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de este anuncio. 

Segovia, 16 de febrero de 1990.-EI Delegado terri· 
torial. Víctor Martín Fernández.-82]-D. 

SORIA 

AUlori=ación adminislrali~'a de inslalación elénricu 
v declaración en concrelO de 511 ulllidad púNica 

A los efectos previstos en el artículo 9.0 del Decreto 
2617/1966 y artículo 109 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somé!e l infonnación 
pública la petición de instalación y declaración en 
concreto de su utilidad pública, de retranqueo LMT 
afectada por las variantes de la carretera Arcos
Medinaceli entre los puntos kilométricos 15],950 y 
169,500 (Soria), cuyas características principales ~e 
señalan a continu::.ciÓn: 
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a) Peticionario:·«'Unión Eléctrica Fenosa, Socie
dad Anónima». 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación; 
Carretera Arcos de Jalón-Medinacel~ entre los puntos 
kilométricos 153,950 y 169,500, con las siguientes 
líneas: Derivación aladares, Arcos-Medinaceli, deri
vación a Puntal de la Hoyonda, subestación Arcos
Tunel Torralba. 

c) Finalidad de la instalación: Acondicionado del 
tendido, por variaciones en la carretera Arcos de 
JalÓn-Medinaceli. 

d) Características principales: Lineas a 15 KV Y 
66 KV, apoyos honnigón y metalicos, conductor 
LA-30, LA-56, LA-IIO y LA-181, aisladores cadenas 
de vidrio. 

e) Procedencia de materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 25.070.370 pesetas. 

lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en el Servicio 
Territorial de Economía, sito en Soria, calle Campo, 
5, 4.& planta, y formularse al mismo tiempo las 
reclamaciones, por duplicado, que se estimen oportu
nas, en el plazo de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Soria, 2 de marzo de 1 990.-la Delegado territorial, 
Encamación Redondo Jiménez.-928-D. 

Resolución por la que se autofl::a el e.\"{ubleCIIII/('IIfU 
de la il1~lalaciól1 (fue se cita 

Visto el expediente incoado en el Servicio Territo
rial de Economía a petición de «(Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza, Sociedad Anónima)), con domicilio 1:1\ 

Soria, solicitando autorización ('j declaración, en con
creto. de utilidad pública, para el establecimiento de 
linea 15 KV Almazán-Villasa:.-as. y cumplidos los 
tramites reglamentanos ordenados en el capítulo 111 
del Decreto 2617(1966. sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo 111 del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y ley de 24 de noviembre de 1939. sobre 
ordenación y defensa de la industria, 

Esta Delegación Territorial, a propuesta del Servi_ 
cio correspondiente. ha resuelto: 

Autorizar a «(Eléctricas Reunidas de Zaragoza. 
Sociedad Anónima)), la instalación citada, cuyas prin
cipales caracteristicas son las siguientes: Línea aérea a 
15 KV, origen apoyo número 41ínea de SET (~Dehesi-
1Ia», en Almazán, y final en apoyo numero 124 
entronque con linea a Barahona. con deri vaciones en 
el apoyo número 19 a Granjas Pedro Lapeña. apoyo 
numero 1I a Miguel Muñoz Ortega. apoyo número 23 
a Almantiga, apoyo numero 34 a Cobertclada y 
BaHuncar, apoyo número 44 a lodares del Monle. 
apoyo numero 98 a Fuentegelmes y Bodecorez y 
apoyo numero 105 a Villasayas: longitud de la línea. 
16.367 metros; longitud de las derivaciones. 699 
metros; conducto LA-56. apoyos metálicos y honnj
gón. aisladores de vidrio de 3 plato~ E-40/l00. 

I 
Declarar en concreto b. utilidad p;ih1ica de la 

" instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la ley 10/1966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en ~ervicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma ('on la 
aprobación de su ¡J\"o~ecto de cjcn)('ló::; previo cu:n
plimiento de los trim;tc'; que se ser'lalan en el capítu
lo IV del CItado Dew:!o 2617/1966. de ~O de octubre. 

Soria, 6 de marzo de 1990.-La D.:kgadü tcrritonal. 
Encarnación Redondo Jimenez.-970-D. 
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